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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

 FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

 

 

 

 

Vélez,diciembre  de 2025 
Señor  
GREGORIO RUIZ MEDINA  
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7546189 
Cargo del supervisor  profesional G09 
Dependencia  Centro de Gestion Agroempresarial del Oriente 
Vélez    

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes 

diciembre   del año 2025 

 
 
 
 
Referencia: No.CO1.PCCNTR.7546189 
 
ROSIBEL VEGA FONTECHA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 63433959 de  Vélez, en mi calidad 
de Contratista del SENA, en el Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente, en cumplimiento del Contrato 
de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación presento el Informe de actividades realizadas en 
el mes objeto de cobro. 
 
 
 
Valor y forma de Pago:  Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($45.992.000). Esta suma será pagada 
por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago por el mes de febrero por valor de 
SEISCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($613.227), b. Nueve (09) pagos 
iguales por los meses de (marzo) a (noviembre) de 2025 por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE  ($ 4.599.200). C. Un último pago correspondiente 
al mes de diciembre de 2025 por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($3.985.973). 

Plazo: Será hasta el  26 de diciembre de 2025 
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OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro)  

“Prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución 
de la formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los 
diseños curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de 
la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía campesina, familiar, 
étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del 
Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención 
Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina – CampeSENA.  

 
 
Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones especificas del contrato, dentro del siguiente cuadro)  
 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
1 

 
Orientar, asesorar y 
acompañar de forma 
permanente a los 
aprendices en el desarrollo 
de las actividades 
establecidas en la guía de 
aprendizaje de acuerdo lo 
establecido en las guías, los 
procedimientos y el Sistema 
Integrado de Gestión y 
Autoevaluación “SIGA” del 
SENA el cual se encuentra 
documentado en la 
plataforma Compromiso, en 
los programas del área 
temática objeto del contrato 
según asignación de grupos.   

 
Orientar, asesorar y 
acompañar a los 
aprendices en el 
desarrollo de las 
actividades 
planeadas en el mes 
de diciembre , en los 
programa de 
formación para  los 
siguientes grupos 
asignados:  
 
Ficha 3218518_ 
Emprendedor en 
procesamiento de 
productos derivados 
de cacao_Ruta 
2_Vélez-Recreo.                                                                              
 
 
Ficha 3401988_Ruta 

4_ Elaboracion 

artesanal y  
semindustrial  de 
productos de 
confiteria y dulceria 
_La Doctrina. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Registros fotográficos  de los procesos de 
orientación, asesoría y acompañamiento 
de los siguientes grupos: 
 
 
Ficha 3218518.                                                                              
Ficha 3401988 
Ficha 3408406 
 
 
Evidencia en el formato modelo de 
evidencias documentales del mes de 
diciembre  de 2025 y en Drive  
Obligaciones contractuales_Rosibel 
Vega_ Diciembre_Obligación 1. 
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Ficha 3408406_Ruta 
4_aplicacion de 
Buenas Practicas de 
Manufactura en la  
industria de alimentos 
y bebidas_La 
Doctrina 
 

 

 
Obligación 1 
 

 
2 

Realizar reconocimiento de 
aprendizajes previos y 
estilos de aprendizaje. 
 

Reconocer los 
conocimientos, 
habilidades y 
destrezas  adquirido 
por los aprendices en 
su vida relacionados 
con el tema objeto de 
la formación 
(Elaboración de 
productos de 
confitería y dulcería) 
 
Ficha 3401988_Ruta 

4_ Elaboracion 

artesanal y  
semindustrial  de 
productos de 
confiteria y dulceria 
_La Doctrina 
 
 

Registros fotográficos del desarrollo de la 
actividad: Reconocer los conocimientos, 
habilidades y destrezas  adquirido por los 
aprendices en su vida relacionados con el 
tema objeto de la formación.  Aprendices 
de la ficha 3401988. 
 
 
Evidencia en el formato modelo de 
evidencias documentales del mes de 
noviembre  de 2025 y en Drive   
Obligaciones contractuales_Rosibel 
Vega_ Diciembre_Obligación 2. 
 
 
Obligación 2 
 
 
 

 
4. 

 
Reportar la información 
académica y administrativa 
requerida en el proceso de 
formación con claridad, 
oportunidad y veracidad en 
los sistemas de trazabilidad 
y seguimiento dispuestos de 
manera temporal o 
permanente por el SENA 
para el seguimiento de 
actividades específicas, 
entregando informe al 
supervisor del contrato. 

 
Enviar de manera 
oportuna de  Formato 
informe mensual de 
actividades donde se 
evidencia  el proceso 
de formación de los 
grupos atendidos 
durante el mes de 
diciembre  de 2025. 

 
Captura de pantalla del pdf; informe 
mensual de ejecución contractual del mes 
de diciembre 2025. 
  
Evidenciado en el formato:Modelo se 
evidencias documentales del mes de 
noviembre   de  2025                                       
y  Drive  Obligaciones 
contractuales_Rosibel Vega_ 
Diciembre_Obligación 4. 

 

obligación 4 
 

 
6 

 

Emitir juicio valorativo sobre 
el nivel de cumplimiento de 
los resultados de 
aprendizaje de las 
competencias del programa, 
aplicando los 

Evaluar  los 
resultados de 
aprendizaje de los 
aprendices de  las 
fichas ejecutadas  
durante el año 2025  

Reportes con los juicios evaluativos de 
las fichas ejecutadas en el año 2025: 
 
 
Evidencia  captura en el moldelo de 
evidencias documentales de 2025 y en  
 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/najrodriguezf_sena_edu_co/Documents/OBLIGACIONES%20CONTRACTUALES/ROSIBEL%20VEGA%20FONTECHA/9.2.%20DICIEMBRE/Obligaci%C3%B3n%201?csf=1&web=1&e=ifGNay
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/najrodriguezf_sena_edu_co/Documents/OBLIGACIONES%20CONTRACTUALES/ROSIBEL%20VEGA%20FONTECHA/9.2.%20DICIEMBRE/Obligaci%C3%B3n%202?csf=1&web=1&e=OPBkMH
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/najrodriguezf_sena_edu_co/Documents/OBLIGACIONES%20CONTRACTUALES/ROSIBEL%20VEGA%20FONTECHA/9.2.%20DICIEMBRE/obligaci%C3%B3n%204?csf=1&web=1&e=WFmF6X
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procedimientos y 
herramientas tecnológicas 
que la entidad defina, en un 
plazo máximo de tres (3) 
días después de haber 
terminado el resultado de 
aprendizaje 
correspondiente  
 

Drive obligaciones contractuales:Rosibel 
Vega_ Diciembre_Obligación 6. 
 
Obligación 6 _Juicios evaluativos fichas 
2025 
 
 
 
 
 
 

7  
Reportar la información para 
la creación de unidades 
productivas, bajo criterios de 
calidad, oportunidad y 
veracidad, cuando se le 
haya asignado formaciones 
complementarias en la ruta 
creación de unidades 
productivas.  
 

 
Reportar la creación 
de las unidades 
productivas creadas a 
partir de la formación  
 
 

 

Capturas de las Actas de la creación de las 
unidades productivas de las fichas: 
 
Ficha 3245195 _ Emprendedor en 
procesamiento de productos derivados 
de café 2025_ AMUCAPUN _Puente 
Nacional. 
Ficha 3183686 - Emprendedor 
procesamiento de productos derivados 
de café _Florián. 
 
 
Evidencias en el formato de evidencias 
documentales del mes de diciembre    y 
en Drive  Obligaciones 

contractuales_Rosibel Vega_ Diciembre. 

Obligación 7. Creación de las unidades 
productivas 

 
 
 
 

 
9 
 

 
Informar a la subdirección 
de centro las oportunidades 
de relacionamiento con el 
sector productivo o social 
que en el cumplimiento de 
su objeto contractual 
pudieran ser gestionadas 

 
Contactar e invitar a 
los líderes sociales y 
comunitarios para 
participar en el  
evento de          
Planeación de la 
estrategia 
CampeSENA 2026, 
siguiendo los 
lineamientos 
establecidos por la 
Subdirección del 
Centro y la 
Coordinación de la 

 
Captura de pantalla  del consolidado de       
invitados al  evento “Planeación 
Estrategia CampeSENA 2026”. 
 
Evidencia  en el formato:Modelo se 
evidencias documentales del mes de 
noviembre   de  2025                                  
y  Drive  Obligaciones 
contractuales_Rosibel Vega_ 
Diciembre_Obligación 9. 
 
 
Obligación 9 
 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/najrodriguezf_sena_edu_co/Documents/OBLIGACIONES%20CONTRACTUALES/ROSIBEL%20VEGA%20FONTECHA/9.2.%20DICIEMBRE/Obligaci%C3%B3n%206%20_Juicios%20evaluativos%20fichas%202025?csf=1&web=1&e=PcEDeV
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/najrodriguezf_sena_edu_co/Documents/OBLIGACIONES%20CONTRACTUALES/ROSIBEL%20VEGA%20FONTECHA/9.2.%20DICIEMBRE/Obligaci%C3%B3n%206%20_Juicios%20evaluativos%20fichas%202025?csf=1&web=1&e=PcEDeV
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/najrodriguezf_sena_edu_co/Documents/OBLIGACIONES%20CONTRACTUALES/ROSIBEL%20VEGA%20FONTECHA/9.2.%20DICIEMBRE/Obligaci%C3%B3n%207.%20Creaci%C3%B3n%20de%20las%20unidades%20productivas?csf=1&web=1&e=0gj2wR
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/najrodriguezf_sena_edu_co/Documents/OBLIGACIONES%20CONTRACTUALES/ROSIBEL%20VEGA%20FONTECHA/9.2.%20DICIEMBRE/Obligaci%C3%B3n%207.%20Creaci%C3%B3n%20de%20las%20unidades%20productivas?csf=1&web=1&e=0gj2wR
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/najrodriguezf_sena_edu_co/Documents/OBLIGACIONES%20CONTRACTUALES/ROSIBEL%20VEGA%20FONTECHA/9.2.%20DICIEMBRE/Obligaci%C3%B3n%209?csf=1&web=1&e=rUpAnt
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estrategia 
CampeSENA del 
CGAO. . 
 
 
 
 

 
 
 

10 Participar mensualmente en 
la reunión de seguimiento 
operativo del programa 
convocadas por la 
coordinación académica y/o 
misional con observancia 
del esquema operativo 
establecido por la 
Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial 
e Incluyente a la Economía 
popular – CampeSENA para 
tal fin y generar las 
respectivas evidencias. 

Participar en la 
reunión del mes de 
diciembre 
“seguimiento 
operativo del 
programa 
CampeSENA”           
convocada por el 
Coordinador del 
Programa del CGAO. 

Registros fotográficos y listado de 
asistenciade  la participación en la 
reunión del mes de diciembre 
“Seguimiento operativo del programa 
CampeSENA” 
 
 
 
Evidenciado en el formato:Modelo de 
evidencias documentales del mes de 
diciembre de 2025   
y  Drive  Obligaciones 
contractuales_Rosibel Vega_ 
Diciembre_Obligación 10. 
 
Obligación 10 
 
 

 
11 

 
Participar en eventos de 
carácter técnico, estratégico, 
de socialización y de otro 
tipo de evento al que sea 
convocado por la dirección 
general, regional o centro de 
formación, garantizando la 
transferencia de 
conocimiento obtenido al 
equipo de trabajo.  

 
Participar 
activamente en el 
evento “Planeación 
Estrategia 
CampeSENA 2026” 
convocado por el 
Centro de Formación 
Agroempresarial del 
Oriente. 

 
Evidencias fotográficas de la asistencia y 
participación activa en el evento: 
“Planeación Estrategia CampeSENA 
2026”/CGAO. . 
 
Evidenciado en el formato:Modelo de 
evidencias documentales del mes de  
 
 
Diciembre y  en Drive  Obligaciones 
contractuales_Rosibel Vega_ 
Diciembre_Obligación 11.. 
 
 
 
Obligación 11 
 
 
 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/najrodriguezf_sena_edu_co/Documents/OBLIGACIONES%20CONTRACTUALES/ROSIBEL%20VEGA%20FONTECHA/9.2.%20DICIEMBRE/Obligaci%C3%B3n%2010?csf=1&web=1&e=lA3HFi
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/najrodriguezf_sena_edu_co/Documents/OBLIGACIONES%20CONTRACTUALES/ROSIBEL%20VEGA%20FONTECHA/9.2.%20DICIEMBRE/Obligaci%C3%B3n%2011?csf=1&web=1&e=Gsa5Fa


                                                                                                                        
 

 

 

 

GTH-F-062 V10 

 

 
12 

 
Presentar informe mensual 
sobre la ejecución de las 
obligaciones contractuales 
donde se evidencie el 
avance a las metas 
asignadas, así como el 
respectivo análisis y 
acciones de mejora cuando 
dé a lugar y a la terminación 
del contrato presentar al 
supervisor de contrato 
informe anual de gestión de 
centro en los términos 
solicitados. 

 
Elaborar Informe de 
ejecución contractual 
e informe de 
evidencias 
documentales 
correspondientes al 
mes de diciembre  de  
2025  y presentado al 
supervisor del 
contrato. 

 
Capturas de pantalla de los pdf  del 
Informe mensual de ejecución contractual 
y el  informe de evidencias documentales 
del mes de diciembre.  
 
Evidencia en  en el modelo de evidencias 
documentales del mes de diciembre  
y  en Drive  Obligaciones 
contractuales_Rosibel Vega_ 
Diciembre_Obligación 12. 
 
 
Obligación 12 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
A continuación relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una vez 
finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato Informe Legalización 
Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los 
resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  
 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
  

ITEM 
 

No  DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

 
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHAS DE DESPLAZAMIENTOS 

INICIO FINALIZACIÓN 

1 106525 Florián  11/11/2025 13/11/2025 

2     

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe que la 
soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de 
ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 
 
 
 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados, y el No. 8638766913                 
de  planilla, ASOPAGOS, Salud, Pensión y ARL del mes de noviembre de 2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 
–  “Decreto Ley Antitrámites”) 
 
 
Evidencias en ( 23 ) folios 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/najrodriguezf_sena_edu_co/Documents/OBLIGACIONES%20CONTRACTUALES/ROSIBEL%20VEGA%20FONTECHA/9.2.%20DICIEMBRE/Obligaci%C3%B3n%2012?csf=1&web=1&e=8Nc6wL
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Cordialmente,  
 
 
 

 
________________________ 
ROSIBEL VEGA FONTECHA 
Contratista 
C.C. No. 63433959 
 
 
Recibí a satisfacción: 
 
 
 
____________________________ 
GREGORIO RUIZ MEDINA  
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7546189  
Cargo del supervisor  profesional G09 
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EVIDENCIAS DOCUMENTALES PERIODO DEL 1 AL 26 DE DICIEMBRE DEL 2025 
 
 

 
OBLIGACIÓN 1: Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el 
desarrollo de las actividades establecidas en la guía de aprendizaje de acuerdo lo establecido en las 
guías, los procedimientos y el Sistema Integrado de Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA el 
cual se encuentra documentado en la plataforma Compromiso, en los programas del área temática 
objeto del contrato según asignación de grupos.   
 
 
Acciones realizadas: Orientar, asesorar y acompañar a los aprendices en el desarrollo de las 
actividades planeadas para el programa de formación.  En los siguientes grupos asignados:  
 
 

 
Ficha 3218518_ Emprendedor en procesamiento de productos derivados de cacao Ruta 2_Vélez-
Recreo.                                                                              
 

Ficha 3401988_Ruta 4_ Elaboración artesanal y semiindustrial de productos de confitería y dulcería 

_La Doctrina. 
 
Ficha 3408406_Ruta 4_aplicacion de Buenas Prácticas de Manufactura en la  
industria de alimentos y bebidas La Doctrina. 
 
 
 
 
Evidencias: Registros fotográficos  de los procesos de orientación, asesoría y acompañamiento de 
los siguientes grupos: 
 
Ficha 3218518.                                                                              
Ficha 3401988 
Ficha 3408406 
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Ficha 3218518_ Emprendedor en procesamiento de productos derivados de 
cacao Ruta 2_Vélez-Recreo.                                                                              
 

 

 
 
 

Taller 1:  Elaboración de torta de chocolate y almendra estilo navidad. 
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Taller 2:  Elaboración de pan de chocolate y Nibs de cacao. 
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Taller 3 :   Elaboración de chocolate de mesa y cata (chocolate de 3 productores) 
 

 
 
 



    

GD-F-007 V03 
 
 

 

 
 

Ficha 3401988_Ruta 4_ Elaboración artesanal y semiindustrial de productos 
de confitería y dulcería _La Doctrina. 
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. 

 

 

Taller torta de navidad. 
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. 
Taller elaboración Rollo suizo. 
 
  
 



    

GD-F-007 V03 
 
 

 

 

 

 
Taller galletas de Mantequilla 

 

 
Taller elaboración de Brownies. 
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Ficha 3408406_Ruta 4_aplicacion de Buenas Prácticas de Manufactura en la  
industria de alimentos y bebidas La Doctrina. 
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Taller práctico elaboración de productos en la elaboración de un producto alimenticio. 
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2. OBLIGACIÓN 2: Realizar reconocimiento de aprendizajes previos y estilos de aprendizaje 
 
Acciones realizadas: 
 
Reconocer los conocimientos, habilidades y destrezas adquirido por los aprendices en su vida 
relacionados con el tema objeto de la formación (Elaboración de productos de confitería y dulcería) 

Ficha 3401988_Ruta 4_ Elaboración artesanal y semiindustrial de productos de confitería y 

dulcería _La Doctrina 
 
Evidencias: 
Registros fotográficos del desarrollo de la actividad con los aprendices de Ficha 3401988 

 
Reconocimiento de conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la elaboración de  
Productos de confitería y dulcería artesanal mesa redonda “mis experiencias “. 
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OBLIGACIÓN 4: 
 

Reportar la información académica y administrativa requerida en el proceso de formación con  
claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de trazabilidad y seguimiento dispuestos  
de manera temporal o permanente por el SENA para el seguimiento de actividades específicas 
entregando informe al supervisor del contrato                           
 

Acciones realizadas: 

Envío de manera oportuna de Formato informe mensual de actividades donde se evidencia el  
proceso de formación de los grupos atendidos durante el mes de diciembre de 2025. 
 
Evidencias : 
Captura de pantalla del pdf: informe mensual de ejecución contractual del mes de diciembre 2025. 
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OBLIGACIÓN 6:  Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 
aprendizaje de las competencias del programa, aplicando los procedimientos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina, en un plazo máximo de tres (3) días después de haber 
terminado el resultado de aprendizaje correspondiente 

 
Acciones realizadas: 
Evaluar los resultados de aprendizaje de los aprendices de las fichas ejecutadas durante el año 2025 
 
 
Evidencias : captura de pantalla de los reportes con los juicios evaluativos de las fichas ejecutadas 
en el año 2025 
 
 
 

 
 
 
 
OBLIGACIÓN 9: Informar a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento con el 
sector productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual pudieran ser gestionadas 
 
Acciones realizadas  
Contactar e invitar a los líderes sociales y comunitarios para participar en el evento de Planeación 
de la estrategia CampeSENA 2026, siguiendo los lineamientos establecidos por la Subdirección 
del Centro y la Coordinación de la estrategia CampeSENA del CGAO. . 
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OBLIGACIÓN: Reportar la información para la creación de unidades productivas, bajo criterios de 
calidad, oportunidad y veracidad, cuando se le haya asignado formaciones complementarias en la 
ruta creación de unidades productivas.  
 
Acciones realizadas 
Reportar la creación de las unidades productivas creadas a partir de la formación  
 
Evidencia 

 
Capturas de las Actas de la creación de las unidades productivas de las fichas: 
 
Ficha 3245195 _ Emprendedor en procesamiento de productos derivados de café 2025_ 
AMUCAPUN _Puente Nacional. 
Ficha 3183686 - Emprendedor procesamiento de productos derivados de café _Florián. 
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Evidencias  
Captura de pantalla del consolidado de invitados al evento “Planeación Estrategia CampeSENA 
2026”. 
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OBLIGACIÓN 10: Participar mensualmente en la reunión de seguimiento operativo del programa 
convocadas por la coordinación académica y/o misional con observancia del esquema operativo 
establecido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 
popular – CampeSENA para tal fin y generar las respectivas evidencias. 
 
Acciones realizadas 
Participar en la reunión del mes de diciembre “seguimiento operativo del programa CampeSENA”           
convocada por el Coordinador del Programa del CGAO. 
 
 
Evidencias: 
Registros fotográficos y listado de asistencia de la participación en la reunión del mes de diciembre  
“Seguimiento operativo del programa CampeSENA” 
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OBLIGACIÓN 11: Participar en eventos de carácter técnico, estratégico, de socialización y de otro 
tipo de evento al que sea convocado por la dirección general, regional o centro de formación, 
garantizando la transferencia de conocimiento obtenido al equipo de trabajo. 
 
Acciones realizadas 
Participar activamente en el evento “Planeación Estrategia CampeSENA 2026” convocado por el 
Centro de Formación Agroempresarial del Oriente.
 
Evidencias  
Evidencias fotográficas de la asistencia y participación activa en el evento: “Planeación Estrategia 
CampeSENA 2026”/CGAO. 
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OBLIGACIÓN 12: Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales 
donde se evidencie el avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y acciones de 
mejora cuando dé a lugar y a la terminación del contrato presentar al supervisor de contrato informe 
anual de gestión de centro en los términos solicitados 
 
Acciones realizadas: Elaborar Informe de ejecución contractual e informe de evidencias 
documentales correspondiente al mes de diciembre 2025 y presentado al Supervisor del contrato. 
 
Evidencias:  Capturas de pantalla de los pdf con el Informe mensual de ejecución contractual y el 
informe de evidencias documentales del mes de diciembre.  

 

 

 

 

 

 



    

GD-F-007 V03 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 



    

GD-F-007 V03 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
   
 
 

 
 
ROSIBEL VEGA FONTECHA 
C.C. No. 63433959 
CO1.PCCNTR.7546189 
 



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

CENTRO DE GESTION 
AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE-
SANTANDER

Fecha y Hora Generación Reporte: viernes, 07 de noviembre de 2025

36-02-00-068-
954610

MHjgonzalf JAVIER  GONZALEZ FRANCODocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 106525 Fecha Solicitud 2025-11-06 Estado de la Comisión Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-068-954610  CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL 
DEL ORIENTE-SANTANDER

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  2025-11-07 Genera Viáticos SI Genera gastos de viaje Si Requiere Pasajes Aéreos NO

Transporte por Vía Terrestre Área u Oficina FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL - CAMPESENA Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 3525 Dependencia Solicitante 954638 CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE-ECONOMÍA CAMPESINA Y SER 

Rubro Presupuestal de Viaticos

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA   NACIONAL

Nombre Tipo y Número de 
Documento Cargo Estado Fecha Inicial 

Comisión
Fecha final 
Comisión  

Dpto. / Municipio 
Origen 

Dpto. / Municipio 
Destino 

N°. 
Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaje 
Pernocta Total dias Base de 

Liquidación
Valor Viático 

Diario
Valor Total 

Viáticos
Valor Gastos 

de Viaje
Valor total a 

pagar Objeto de la Comisión por Tercero

ROSIBEL  VEGA 
FONTECHA CC:  63433959 Contratista - 

Instructor Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2025-11-11 2025-11-13 SANTANDER / VELEZ SANTANDER / 
FLORIAN 2,5 No 50

2,5 4.599.200,00 235.178,00 587.945,00 100.000,00 687.945,00
VIÁTICOS FORMACION 11-13 NOV A 
FLORIAN VDA CAMPOHERMOSO 
ORIENTAR FPI FICHA 3183686

Totales Solicitud de Comisión 587.945,00 100.000,00 687.945,00

OBJETO DE LA COMISIÓN
VIÁTICOS FORMACION 11-13 NOV A FLORIAN VDA CAMPOHERMOSO ORIENTAR FPI FICHA 3183686

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 13957148 Nombre: JAVIER  GONZALEZ FRANCO Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO DE GESTION 
AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE -  SANTANDER

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: "" Cargo: ""

1 de 2Página
FIRMA_SIIF

Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO
Serial del certificado: 5540827336374662968
Entidad: Persona Juridica
Unidad Organizacional: SUBDIRECCION DE OPERACIONES
Hora de firma: 2025/11/07 11:35:59 -05:00



Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

CENTRO DE GESTION 
AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE-
SANTANDER

Fecha y Hora Generación Reporte: viernes, 07 de noviembre de 2025

36-02-00-068-
954610

MHjgonzalf JAVIER  GONZALEZ FRANCODocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Firma Responsable

Verificado Por: JENNY  ALEXANDRA LARROTTA RIVERA Fecha Verificación: 07/11/2025 11:17:22

2 de 2Página
FIRMA_SIIF

Este documento se encuentra firmado digitalmente de acuerdo a los lineamientos legales definidos en la ley 527 de 1.999 y sus decretos reglamentarios. Por lo tanto, el original de este documento se encuentra en formato electrónico y goza de autenticidad, integridad y no repudiación. Los 
certificados digitales de firma del presente documento se han emitido por una entidad de certificación digital Abierta de confianza.

FIRMA_USUA

Firmado digitalmente por:
Nombre: JAVIER  GONZALEZ FRANCO
Cédula de ciudadanía: 13957148
Usuario SIIF: MHjgonzalf
07/11/2025 11:36:15 a. m.



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 3525  de fecha 2025-01-15. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 413625 Fecha Registro: 2025-11-08 Unidad / Subunidad Ejecutora: 36-02-00-068-954610  CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE-
SANTANDER

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 687.945,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 687.945,00 Saldo x Obligar: 687.945,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: Cédula de 
Ciudadanía 63433959 Razón Social: ROSIBEL  VEGA FONTECHA Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 230540775681 Banco: BANCO POPULAR S. A. Tipo: Ahorro Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 13957148 Nombre: JAVIER  GONZALEZ FRANCO Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL DEL 
ORIENTE -  SANTANDER

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: Si Num. Solicitud de 

Comisión: 106525 Número: COM-106525 Tipo: SOLICITUD Fecha: 2025-11-08

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

954638  CENTRO DE 
GESTION 
AGROEMPRESARIAL DEL 
ORIENTE-ECONOMÍA 
CAMPESINA Y SER 

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y 
POPULARES EN COLOMBIA   
NACIONAL

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

687.945,00 0,00

Total: 687.945,00 0,00 687.945,00 687.945,00

Objeto: VIÁTICOS FORMACION: COM-106525 11-13 NOV A FLORIAN VDA CAMPOHERMOSO ORIENTAR FPI FICHA 3183686

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

36-02-00-068-954610 CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL DEL 
ORIENTE-SANTANDER

3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
CSF

2025-11-30 687.945,00 687.945,00 NINGUNO

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE GESTION 
AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE-
SANTANDER

Fecha y Hora Sistema: 8/11/2025 12:00:00 a. m.

36-02-00-068-
954610

MHnsduarte NOHORA  STELLA DUARTE ACELASCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.

1 de 2Página
DUARTE 
ACELAS 
NOHORA 
STELLA

Firmado 
digitalmente por 
DUARTE ACELAS 
NOHORA STELLA 
Fecha: 2025.11.08 
09:43:09 -05'00'
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA:  Vélez, 20 de noviembre de 2025 
 

PRESENTADO A: JAVIER GONZALEZ FRANCO, SUBDIRECTOR (E) DE CENTRO. 
 

ORDEN DE VIAJE: 
                
            106525 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

 
11 de noviembre de 2025 
 

 
13 de noviembre de 2025 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
Florián /Santander  

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
Orientar formación Profesional integral en la ficha 3183686 en el programa: Emprendedor en 

procesamiento de productos derivados de café. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 
 

Día 1:  11/11/2025 
Desplazamiento Vélez - Florián (Campo Hermoso) 
Taller 1 :  Socialización de Conceptos básicos de Barismo y principios para la elaboración de bebidas frías 
a basé de café. 
 
Día 2:  12/11/ 2025:  

Taller 2: Orientar y dirigir a los aprendices en el desarrollo del taller práctico 2 “ Elaboración 

de bebidas frías y calientes a partir de café tostado y molido” 

 

Actividades adicionales :   Taller de elaboración de bocados para acompañar bebidas frías 

y calientes a base de café tostado y molido. 

 

Día 3: 13/11/2025 

Desplazamiento de regreso: Florián (Campo Hermoso)  - Vélez 

 
 
 

RESULTADOS:  

 
Los aprendices reconocen y apropian conceptos básicos de Barismo: Mezcla (materia prima)                    
Molienda (granulometría del café) , Máquina (presión, temperatura…)Mano del Barista  (habilidades 
técnicas del barista) y Mantenimiento de los equipos. 
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Los aprendices adquieren conocimientos y habilidades en la elaboración y 

diversificación de bebidas frías y calientes a base de café. 

 

Los aprendices adquieren conocimientos y habilidades en la elaboración de bocados 

dulces y salados para acompañar bebidas frías y calientes a base de café.  

 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

 
1. Registro fotográfico de actividades realizadas.  
2. Listados de asistencia 
3.  Formato legalización de transporte informal  

 
COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Realizar prácticas individuales y/o 
grupales relacionadas con la 
elaboración de café tostado y /o 
molido y productos elaborados a 
partir de café como bebidas 
calientes, frías, galletas, postres, 
helados, confites, licores entre 
otros. 

 
Aprendices de la                        
ficha 3183686                   
Programa Emprendedor en 
procesamiento de productos 
derivados de café. 

 
Durante el tiempo de ejecución 
del programa de formación.   
 
 
 
 
 
 

 
CONCLUSIÓNES 
 
Los aprendices conocen y apropian conceptos básicos de Barismo. 
 
Los aprendices desarrollan habilidades en la elaboración de diferentes bebidas calientes y frías a base 
de café. 
 
Los aprendices desarrollan habilidades en la elaboración de bocados dulces y salados para acompañar 
bebidas frías y calientes a base de café.  
 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

ROSIBEL VEGA FONTECHA  
  

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR 

PROFESIONAL G09 
SUPERVISOR PROGRAMA 
CAMPESENA 

NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 
 
GREGORIO RUÍZ MEDINA  

FIRMA 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS  

 

Taller práctico 1:  Conceptos básicos de Barismo: 
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Envío a través del grupo de WhatsApp de material de apoyo (conceptos básicos de Barismo) 
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Taller 1 :  Socialización de Conceptos básicos de Barismo y principios para la elaboración de 
bebidas frías a basé de café. 
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Taller 2:  Elaboración de bebidas frías y calientes a partir de café tostado y molido 

 

Elaboración de infusiones frías y calientes a base de café tostado y molido. 
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Grupo elaborando diferentes bebidas calientes a base de café tostado y 

molido 
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Actividades adicionales :   Elaboración de bocados para acompañar bebidas 

frías y calientes (torta de naranja y almendra) 
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Actividades adicionales: Elaboración de bocados para acompañar bebidas frías 

y calientes (torta de café y frutos secos) 
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Actividades adicionales: Elaboración de bocados para acompañar bebidas frías y 

calientes a base de café (buñuelos) 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


Versión: 02

Código: 

GRF-F-076

FECHA VALOR PAGADO

11/112025 50.000

13/11/2025 50.000

100000

Nombre completo: Nombre completo: Nombre completo:

Numero de Contrato: Cargo: Cargo:

Firma: Firma: Firma:

ROSIBEL VEGA FONTECHA GREGORIO RUIZ MEDINA JAVIER GONZALEZ FRANCO 

CO1.PCCNTR.7546189  PROFESIONAL G09 - SUPERVISOR SUBDIRECTOR (E) DE CENTRO 

Para efectos legales el contratista certifica bajo la gravedad del juramento,  que las actividades objeto del desplazamiento se cumplieron a cabalidad y el valor cobrado 

corresponde al valor efectivamente pagado al prestador del servicio de transporte informal.  

Este formato aplica  únicamente para justificar gastos de transporte  en aquellos sitios donde no se cuenta con transporte formal. 

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el comisionado y su jefe inmediato, se autoriza el presente gasto.

COMISIONADO CONTRATISTA SUPERVISOR DE CONTRATO ORDENADOR DEL GASTO 

       RAZON POR LA CUAL,  SE AUTORIZA EL GASTO INCURRIDO  CUYO VALOR PAGADO EQUIVALE A:

Florián (Campo Hermoso) – Vélez moto

En desarrollo de la comisión No. 106525    durante los días_____ 11,12 y 13_______del mes noviembre  de  ___2025_____se informa que en los tramos detallados a 

continuación, fue necesario utilizar transporte informal sin generación de documento soporte de pago por parte del prestador del servicio:

TRAYECTO GENERADOR DEL PAGO MEDIO DE TRANSPORTE EMPLEADO

Vélez - Florián (Campo Hermoso) moto

NOMBRE DEL CONTRATISTA: ROSIBEL VEGA FONTECHA Código Centro: 9546

No. DOCUMENTO IDENTIDAD: 63.433.959 Fecha de elaboración: 20 de noviembre  2025

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

 COMPROBANTE LEGALIZACION GASTOS TRANSPORTE 

INFORMAL - CONTRATISTAS

CIUDAD / MUNICIPIO   -   FECHA: Código Regional : 68Vélez, 11 de noviembre   del 2025

Firmado digitalmente 
por Javier Gonzalez 
Franco 
Fecha: 2025.11.25 
15:08:15 -05'00'



RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACIÓN REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

ROSIBEL VEGA FONTECHA

CC-63433959

0

0

2025-12-15

2025-12

I

8639165746

2025-12

8654324922

2025-12-15

BANCO DE BOGOTA

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2026-01-16

TOTAL COTIZANTES: 1

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES
VALOR PAGAR
SIN INTERESES VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD
 FONDO

SUBSISTENCIAIBC

EPS017 830003564 FAMISANAR 1 $ 0 $ 230.000 $ 230.000$ 0 $ 0$ 1.839.680

25-14 900336004 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 294.400 $ 294.400$ 0 $ 0$ 1.839.680

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 0 $ 19.300 $ 19.300$ 0 $ 0$ 1.839.680

$ 543.700Total a pagar $ 543.700$ 0$ 0 $ 0

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 10/02/2026



    CONSULTA EMPLEADO

INDENTIFICACIÓN EMPLEADO

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES

NOMBRE EMPLEADO ROSIBEL  VEGA FONTECHA

CAJA COMPENSACIÓN

AFP

ARL - POSITIVA COMPANIA DE SEGUROS

CC-63433959

Sin CCF

ARL

EPS

NÚMERO PLANILLA 8639165746

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR LIMITADA CAFAM COLSUBSIDIO

RAZÓN SOCIAL ROSIBEL VEGA FONTECHA

IDENTIFICACIÓN APORTANTE CC-63433959

SUCURSAL 0

FECHA PAGO 2025-12-15

NOVEDAD INGRESO FINAL

2025-12

ITIPO PLANILLA

PERÍODO PENSIÓN

TIPO COTIZANTE

NOVEDAD INGRESO INICIAL

Sin Subtipo

PERÍODO SALUD 2025-12

SUBTIPO COTIZANTE

Independiente con contrato de prestación de servicios superior a 1 mes

8654324922REFERENCIA PAGO(PIN)

ACTIVIDAD ECONÓMICA 2853001

IRLVACTAPRET VTE VSTTDPING TDE AVPSLNVSP VCTTAE IGE LMAFecha
ING

Fecha
RET

Fecha
VSP

Fecha Sln
inicio

Fecha Sln
Fin

Fecha Ige
Inicio

Fecha Ige
Fin

Fecha
LMA

Fecha
LMA Fin

Fecha
Vac Inicio

Fecha
VAC Fin

Fecha
VCT Inicio

Fecha
VCT Fin

Fecha IRL
Inicio

Fecha IRL
Fin

0

Días
Cot

Cot. Voluntaria Fondo de
Solidaridad

de
Valor no retenidoIBC Tarifa Cot. Obligatoria

Afiliado Aportante
Total Fondo de

Subsistencia

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

0,1600000 $ 0$ 294.400 $ 294.400$ 030 $ 0 $ 0 $ 01.839.680

Cot. Obligatoria
ValorNúmero Autorización

SISTEMA GENERAL DE SALUD

Número Autorización

Días
Cot UPC adicional

Valor
Tarifa

Licencias de Maternidad o
IBC

Incapacidades E.G

0,1250000 $ 0$ 0$ 230.000 $ 030 1.839.680 0 0

Código de
centro

de trabajo

Cot. ObligatoriaDías
Cot IBC

SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES

Tarifa

1.839.680 $ 19.30030 0,0104400 899999034

Cot.
Obligatori

Días
Cot IBC Cot.

ESAP

Tarifa Cot.
Obligatori

Cot.
Obligatoria Tarifa

APORTES PARAFISCALES

MIN DE EDUCACIÓN

TarifaTarifaTarifaIBC

Caja de Compensación Familiar

Cot.Obligat
ori

ICBFSena

$ 0$ 0 $ 00 0,0000000 0,00000000,000000000 $ 0 0,0000000 $ 00,0000000

Salud

$ 294.400

Pensión Riesgos Parafiscales

$ 19.300$ 230.000 $ 0

Total

$ 543.700

TOTAL COTIZACIÓN EMPLEADO

Página 1 de 1lunes 15 diciembre 2025


